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La Sección Instructorade la Cámara de

Diputados aprobó el desafuerodel fiscal

de Morelos, Uriel Carmona Gándara,

quien enfrentatresprocesospenalesen
la Ciudad de México y uno más en esa

entidad.Se prevé que hoy se vote en el

pleno de San Lázaro.Con los votos de

dos diputadosde Morena,uno del PRI y
la abstención de un panista,la Sección

Instructora resolvió que había elementos

para retirarleel fuero.El 2 de agosto de

2023, la Fiscalía capitalina detuvo a

Carmonaen un megaoperativoen el que

participóla Secretaríade Marina, por

delitoscontrala procuraciónde justicia

en el caso del feminicidio de Ariadna

Fernanda.Pág. 4

Diputadosalistandesafuero
delfiscalUrielCarmona

Son dos los delitosde los

que se le acusa:ejercicio
indebido del servicio

públicoy señalamientos
en el controlde confianza

a Sección Instructora de la Cá-

mara de Diputados aprobó el

desafuero del fiscal del estado

de Morelos, Uriel Carmona

Gándara, quien enfrenta tres

procesospenalesen laCiudaddeMéxico y

uno más en Morelos. Se prevé que hoy se

vote en el pleno de San Lázaro.

Con los votos de dos diputados de

Morena,uno delPRI y la abstencióndeun

panista, la Sección Instructora determinó

que había elementospara retirarleel fue-

ro a Carmona Gándara.

“Nos reunimos hace aproximadamen-

te poco más de una hora la Sección Ins-

tructoray determinóque tenía lugar el

procedimiento. Estamos remitiendo ya

prácticamente a la Mesa Directiva... Lo

demás depende de la Mesa Directiva en

los tiempos que tienenque hacer las noti-
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ficacionespertinentesa las partesseñala-

das y que estuvieron participandoen todo

el proceso de reanudación del juicio de

procedenciaen contra del fiscal y de la

parte acusadora”,dijo el diputado Jaime

HumbertoPérezBernabe,integrantedela

Sección Instructora.

Aclaró que son dos los delitos de los

que se le acusa al fiscal de Morelos, por

ejercicioindebido del servicio público y
señalamientosen el controlde confianza.

Los problemas para el fiscal morelense

iniciarondesdela llegadade Cuauhtémoc

Blanco al gobierno del estado, pues el

mandatarioacusó a Carmona Gándarade

ser cercano al exgobernador del estado

GracoRamírez.

Además, luego de que en enero de

2022 El Sol de México publicó una foto-

grafíadel gobernadorcon tres líderescri-

minales, el fiscal anunció una investiga-

ción en su contra.Blanco Bravo pidió al

Congreso su remoción en varias ocasio-

nes,perono se concretó.

En octubre de 2022, el cuerpo de una

joven de la Ciudad de México de nombre

Ariadna Fernanda apareció en Morelos.

La fiscalía de ese estadodeterminó la

causa de la muerte fue broncoaspiración

por intoxicaciónetílica,lo cual fuerefuta-

do por la Fiscalía de la Ciudad de México,

que sostenía que fue un feminicidio.

El 2 deagostode2023, la Fiscalíacapi-

talinadetuvoa Carmona en un megaope-

rativo en el que participó la Secretaría de

Marina, por delitos cometidos contra la

procuraciónde justiciaen el caso del fe-

minicidio de Ariadna Fernanda,sobre el

que dijo “entorpecióy desvió las investi-

gaciones y generó discriminación y vio-

lencia de género”en el caso.

Carmona Gándarafuedetenidoa pesar

dequesu cargocomo fiscalestatalle con-

fiere fuero,situación que fue avalada in-

cluso por la Suprema Cortede Justiciade

al lograr su libera-

ción,al menos tresvecesgraciasa ampa-

ros,la Fiscalíacapitalinalo mantuvo rete-

nido con nuevas causas penales.A princi-

la Nación, por lo que

pios deseptiembrefue trasladadoal penal

demáxima seguridaddelAltiplano,enAl-

moloya, Estado de México.

Fue liberado el 22 de septiembre y

unos días después reasumió su cargo co-

En Morelos, Uriel Carmona enfrenta

un cargopor el delitode torturaen contra

de Luis Alberto,El Diablo, presunto inte-

grantedeun grupo criminal que secuestró

y asesinó a tres personas.

Una de las últimas diferenciasentreel

gobernadory el fiscal fue el amparo que

promovió Carmona Gándarapara “silen-

ciar”al CuauhtémocBlancosobrelos pro-

cesos penales que enfrenta el fiscal,pues

en algunas de sus declaracioneshabría

vulnerado el principio de presunción de

inocencia.

Apenas el 4 de diciembre pasado,

CuauhtémocBlanco y Uriel Carmona co-

incidieron en un evento público en Cuer-

navaca,donde se les vio intercambiando

un saludo.

“Noplaticamosnada,nada,sólo saludé

al fiscaly hastaahí”,dijoelgobernadorde
Morelos sobre ese encuentro.

El Sol de Cuernavaca consultó a Uriel

Carmona su postura sobre el avance desu

desafuero,pero señaló que esperará a la

votación en el Pleno de la Cámara de Di-

putados —prevista para hoy-—para emitir

algún comentario.

En Morelos,los legisladoreslocaleses-

tána laesperadela resoluciónquedenlos

Diputados en San Lázaro para decidir el

futuro del fiscal.

“El tema de desafueroen el Congreso

de la Unión se volvió más políticoque ju-

rídico”,señaló el diputado local Alberto

Sánchez, quien dijo que para desaforar al

fiscal se necesita mayoría calificada del

Congreso local;es decir,4 votos.

“El tema de
desafuero en el
Congreso de la
Unión se volvió

más político que
jurídico”

OA
DIPUTADO LOCA

VOTOS a favor y una
abstención de la
Sección Instructora

determinaron que
había elementos para
retirarleel fuero

En octubre

de 2023,
el fiscal

compare-
ció ante el

Congreso
de Morelos
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